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Miércoles 17 de Diciembre de I806. ta. ful; 

LII Ufé» * IM JUpnaiaiAPM g«neral*« <M flMbÍ*rin inn 
4in¡|ilorii« p a r í ••<(•• cvpittl pruwínris JwH» <)D* •» p*-
HIMN oleitlment* cu • ) ! • , « dmd* citttro d i n ifotpvm para 
1M j*iaa« pétblM i» 1* a i i i s * praviMi». (Î y ¿« 5 J# JV*-
•H«br*'rf« 1117 ( 

f.M érípnei y mnneiu ^MiemanJtB pntiliear «n 
loa Boleliiie* oficiaUa aa han da rvfnilir al ¿efe polUica r o i -
peotiva, pur «uve canduélo ss paaaráu i Iva editarea da toi 
«tauonadoa periódicni. • Se Mcaptda da atta diapoueisa a 
Ui !H>ñnraa capilanai finerates. Ifirdc*e$ d* 6 de Abrü f 9, 
i * AgoBto de 41159.) 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno c,ivíl de la Provincia. 

',. N ú m . 525. 

E n la Gaceta oficial del Sábado i Z del cor
riente se halla inserto lo •i/ue sigüL-

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . i 

• Sub$ecretaria;-Nt!goeiaclo ?>?• • 

Exnmo. Sr.: E n el art. 6." ilo la insiruceion 
aprobada por S. 1M.'á propúes la ile los Miiiistros 
dtí In GueiTa y de la Gobernac ión en 25. de Junio 
«lé' 1855 para gobiernode las Aulondades de las 
provincias declaradas en e s t a d o ' d é guerra,: se dis
pone que á los reos no militares no p o d r á n impo
nerse otras penas que las señaladas en el Coíi igo 
penal al delito que hayan cometido. Como tina 
mala inteligencia de esta disposic ión podría ser de 
funestos resultados, la Reina (Q. D . (i.),- conside
rando: 

1.° Que dicha i n s t r u c c i ó n ' n o ha podido dero
gar las Ordenanzas generales del Ejército ni las dis
posiciones del C ó d i g o penal, que son leyes del 
Reino. 

,2.? Que en diferentes art ículos de las expresa
das Ordenanzas se establece que sufran las penas 
que en ellos se imponen á aquellos que empren
dan cualquier sed ic ión , conspirac ión ó niolin, ó in
duzcan, á cometer estos delitos contra el servicio 
militar ó seguridad de las plazas; los que ataquen . 
á centinela ó patrulla de la g u a r n i c i ó n , ó instiguen,. 
protejan ó abriguen la deserc ión de las tropas, ó 
cometan, en fin, los delitos que la misma sujeta á 
sus prescripciones; 

Y 3 . ° Que por el art. 7 , ° del C ó d i g o penal se 
declara que no están sujetos á las disposiciones del 

mismo los delitos militares, en cuya clase entran 
lodos los que quedan mencionados, se ha dignado 
resolver S. M . , He acuerdo con el Consejó d é " M i 
nistros,'que se manifieste á V¿ E . la necesidad de':, 
q:ue por el Ministerio de su digno cargo se • haga, 
e'ntender á quien corresponda que, á pesar de I» 
I n s t r u c c i ó n ' d e 25 de . l ü t i i o . d e 4855,' los reos de 
delitos militares; cualquiera.que se.i su fuero, están-
siijetos en'lodo tiempo á los Tribunales que esta
blecen ;y á las penas que imponen las 'Ordenanzas 
generales de l Ejército, s e g ú n el texto ' expreso del' 
C ó d i g o penal: 

Dios guarde a V . E . m ú c h ó s ai lós . Madrid 12 
de1 Diciembre de 1 8 5 6 . = C á r i d i d o Noceilal.=Sr: 
Ministro de la Guerra. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Instrucción /nlblica.—Negociado 3.° 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que, 
remita V . S. con toda urgencia al Ministerio, de 
mi cargo una relación de los expedientes quu, en 
cumplimiento de lo. dispuesto en la Real orden de 
24 de Julio ú l t i m o , se hayan instruido ó estén ins
t r u y é n d o s e en esa provincia, én solicitud d é auxi
lios para .locales y enseres de las escuelas (le ins
t r u c c i ó n primaria. E n el inesperado caso de que, 
por falta de celo, no se hubiera promovido Id for
mación de expedientes con el expresado objeto, es 
la voluntad de S. M . que, sin pérdida de momen
to, se forme, y remita nota de los pueblos más ne
cesitados del auxilio, y q u é se hallen dispuestos á ' 
contribuir desde luego por su parle con alguna s u - ' 
rna para la mejora material de las escuelas, é x p r e - ' 
sando en las relaciones cuáles sean las necesidades ' 
de los establecimientos comprendidos en' ellas; los ' 
gastos indispensables para satisfacerlas', la cantidad'1 
con que puedan contribuir los pueblos,' y.' los 
subsidios que convenga, concederse . con cargo 
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m 
al ai-.t. 6.° , .cap. T s X I V M presupuesto P ^ ^ a ) 4v:l 
Ksl;i({o. A este (¡n, y con el <le <nie mas [ ironía y 
<-iim|>l¡tlaiiici>le (|ije(iitii satisfcclios los deseos cíe 
S. M . , tan solíjita siempre por el bien He los pue-
lilos y (|ue mira con parlicular interés la educa-
don [iriiiiaiia, l e c lamará V . S. la cooperac ión del 
Inspector y .dj» la Co.i.ii.Lsion supej'io.í: cíe la provin
cia, y adoptará las medidas más conducentes al 
objetó. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. i im-
clios años . Madrid 10 de Oiciemlire de 18!)6.== 
i\toyano.=Sr. Gobernador i\e la provincia de.... 

Lo que se insertqi erf. <el ByleÜn oficifíl parq.. aif 
pulilicidad. Lean i 5 <k rfyipteqplre <le i S . S & s s P a -
blo Vegas. 

• ^V1»- -5.36. 

E n la Gaceta ofiyial correspondi'eiUK dofitin-
gx> 14 del actual se halla insrtta la Real orden 

Excmo. Sr.; Consigu/Mjíile á lo dispuesto en el 
arl . 2." d<;l fleal <|eci:eto de 19 <le Octubre ú l l i n i ó , 
pcf.r. el (¡lie la .Kein,» (Q. .1). G.) ,luvo á bien conce
der .amplia y geneiid ainnist ía á todos los que de 
cualquier nipdp hubiesen torviad.o parta en las in
surrecciones con que en diversos puntos de la Pe
n í n s u l a s.e a t e n t ó ¡1) expedito ejercicio de ,m¡ Real 
prerogaliya en el mes de Julio ú l t i m o , se lia ser
vido resolver S. M . , de conlormidad con lo exj-
pueslo por el Tribunal Supremo de Guerra y Mar 
vina, que para la aplicación por el ramo de Guer
ra del expresado Real decreto de arntiislía, se ob
serven bis reglas siguientes: 

Primera. Se aplicará la mencionada a m n i s t í a 
á lodos los que de cualquier tundo ntenlaron en 
el mes de Julio del presente aíio.cmi.lra el expedito 
ejercicio de la Regia prei ogatiya s e g ú n en e". mismo 
Real decreto se delermiiia. 

Segunda. E l Tribunal Supremo de Guerra y 
Maiii ia; los Capilanes (jene|rales de las prii\incias; 
los Gapilai.ies ó Coiuauilantes generales de depar-
tamento, y los Juzgados especiales en sus r.espeeti-
VÍVS casos, apl icarán los beuelicios de la Real gra
cia á los procesados, sentenciados ó perseguidos ju
dicial ó gulieriialiyaineiile en el disti ilo de su inaii-
do por el indicado delito de insui reccion. 

Tercera. K11 .los procesos, en (|,i(e se pOirsiga-si-
Tipullaiieaiiienle .t:o(i el..delito pol í t ico rcl'erjdn, otro . 
11 otros comunes, s(í ¡ipbcará sojLo en cuanlo al [10-
lí.l.ico, y sin perjuicio «leí de,te<;lio de ti'rceijo, co|i-
tiuuando las c.a.usas .respecto de los c.on;iunes; y d á n 
dose c.uepla de lodi) á S. M . por conduelo del l ' r i -
b^iuaí Supremo de (juer.ra y Marina. 

Cuarta. I.a aplic-icion de la anmis l ía se. l iará 

iu.diyiijuahjjofl^ á cada ii.no de los intei'esados: y 
los encausados ausentes, asi como los sentenciados 
en rebeldía que se hallen en el extrangero, po
d r á n regresar á España, presentándose á n l e s á los 
Represenlanles del Gobierno, y después 'd Capitán 
General respectivo, de quien o b l e n d i á n la declara
c ión del benciieio. 

Quinta. Las causas sobreseídas, ó en que solo 
hubiese recaído absolución de la instancia, se de
clararán dcíiDitivaiiieiite terminadas y ejecutoriadas, 
con absolución libre, y por consiguiente sin cos
tas, a lzándose los embargos y c a n c e l á n d o s e las lian
zas. 

Sexta. Todos los que sentenciados por la juris-
djccio.u mililar se hallaren sufriendo condena por 
e.l expresado delito, s e i í 11 puestos inmediatamente 
en libertad, y á disposic ión del Capitán General 
respectivo los que fueren militares. 

Sét ima. Terrniiiada la apl icación de la amnis
tía, los Capitanes Generales remit irán al Gobierno, 
por conducto del citado Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, relaciones nominales de lós a m 
nistiados, con expres ión de las clases á que perle-
necen, y de los procesos que contra ellos se hubie
sen seguido. 

Octava. Los militares que abandonaron sus em
pleos, ó fueron privados de ellos, y ahora resul
ten amnisliados, serán desde luego repuestos en sus 
mismos empleos, quedando empero especiantes á 
la s i tuación que después se les señale , s e g ú n sus 
circunslancias individuales, á cuyo fin deberán pro
mover inslancia á S. M . por el conduelo debido; 
y jos que por consecuencia del delito polít ico ex
presado hubiesen obtenido reliro, p o d r á n solirilar 
su vuelta al servicie) por medio de expo. icion . d ir i 
gida á S. M por el conduelo de ordenanza, á lili 
de que, i n s t r u j é n d o s e el opprluno. expediente, se 
conceda ó se deniegue la gracia de volver al servi
cio activo, s e g ú n los m é r i l o s y a.ntecedeoles de ca
da ¡i i leresado. 

Novena. Si a lgún individuo creyere q.ue se lé 
niega indebiilameule la amnist ía por las Autorida
des a quienes se c ó m e l e su aplicación, podrá acu
dir a,I Ti ibunal Supre.mo de Guerra y Marina, el 
q.ue dicl¡irá la providencia que juzgue opor
tuna. 

De Real orden lo digo á V . K. para su cono--
cimiento y d e m á s efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. K. muchos años . Madrid 13 de D i - ' 
cienibt;e de 18r>G.=Urbistondo.=Sr... 

Lo 1/ue se¡ inserta en el Boletín ojidal para, 
su piiblidda^. Lean 16 de Diciembre de i 8 í H > . = 
Pablo Juegas. 



Comisión provincial (le instrucción primarla. 
León. 

Esla comis ión ha acordado anunciar la vacante 
i)e las escuetas siguienles, con las dotaciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se é spresan , debiendo a d e m á s perci
bir los Rfaeslros .las retrihuciones de los n i ñ o s ([tie 
no sean absolutaiiiente pobres, fací lita ndosc á aque
llos Cjísa para .vivir. 

L a fíaíla y su distrito S00 rs. 
' Sacaojos. iS50 

Los aspirantes remit i rán sus solicitudes dacu-
mentadas á la Secretaría de esta comis ión , en el 
t é r m i n o de veinte dias. León 13 de Diciemhre de 
1856.=Palilo Vegas, LVesidente.^Anloiiio Alvares 
Pieyero, Secretario. 

Lic. D. Jacinto Aldcrctr, Caballero de la Orden 
de Isabel la Cátólir.n, Ahogudo del ilustre (M-
legio de Falladolid y juez, de i.a instancia de 
este partido de Sahagun. 

Hago saber: (|U(! con la persona de Antonio del 
Valle, vecino de Oai ídanedo de Fenal, purlido de 
la Vecil.la, ha sido remitido á este ¡ u / g a d o , por el 
Alcalde de Valdepolo, un'buey que s e g ú n inani-
üesta el mismo Antonio cog ió por cima del Kspo-
lon de .Uepn, camino de Nava, el lunes I." del 
cQn'ieate. Y con «¿lyelo, de que llegue á noticia de 
su d u e ñ o y pueda piesentar.se en este jungado á 
reclamarle, m a n d é espedir el presente que se i n 
sertará en el ISolelin oficial de esta provincia. D a 
do en Sahagun á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos uinctiLMila y se¡s.=Jai:¡jil.<> A l d . é r e t e . ^ l ' o r 
mandado de S. S , Santiago L'tuix. 

Instaladas las juntas periciales de los ayunla-
i)iie,ii,l.9,s qu,e á ,co,nlUiuacioii se espj e.-an, l.odos los 
propietarios .así vecinos como forasteros de ello;-, 
|)resentai'án en las respectivas secretarías y termino 
de 20 dias, desde esta fecha, relaciones juradas de 
sif r.iq.UM.a s.ujeljis al pago de la contr ibuc ión l err i -
Iprijl dél a ñ o p r ó x i m o de 1857 á cuya reclitica-
í.¡on dél amillaratnieuUi se hallan dedicadas dichas 
juntas periciales. 

Ayuntamientos tfue se citan. 

Laguna de Negrillos. 
V i l l a m a ñ a n . 
VilJiiy.eIjisco. 

U.KI.ACION N Ú M . 13. 

Jimia de la Deuda pública. 

•'litis inUMTsados que óconlinuarioíi se os-
pftísüii, acrwloi'cs' al lislü'Jo por Ic'bilo.s [>i <>-

6'),") 
cedeulos <lc. I;i I)i i»<í:> Jiersonal. |»ic;<l«n 
aciidif desdu hic^'O por si ó por'medio <J(! per-
sona aulorizaiia al r í c e l o en la í q n n a (¡lie 
j»rcvi«n« la Juial ó i d o n «le 23 (IIÍ Ft í lm-ro 
«le tvslo a ñ o , ;í la Tusorería la U irm- ioa 
general di; la Douda, (j<: 10 á 3 OH l<)S «lias 
no íiü-iados ¡i m-.ojpr los r.rwlilos de dir.hn 
Dcmla <|ue se lian emilido ,'í virtud de bs 
liquidaciones prndiradas por la (Jontadtiria 
<li: esa provineia, en el e.one.eplo «le que 
previamenle han ' «le ol)leti(!r del deparla-
iiienlo de l i q u i d a c i ó n la í 'aclnra «pie arre-
di Ir su personalidad, par;» lo r.ual l i a h r á n 
de tuanii'eslar el niiniero de salida de sus 
respec I i v a s 1 i < p.i i d a c iot íes. 

ti." di: «.i lilla ile las 
l¡i|m:¡arii>nt's. 

L E O N . = 10.9ír) 

Nonibre» ile lo» ¡nleresailos. 

J).1' Maria Luisa Osorio. 

Madrid M de iJicieinbte «le 18;')G.==V.0 
B.0==EI Director general Presiden le, Oca fia. 
==E1 Secrelario, Á n g e l F . de í lerc .dia , 

A ]N U N C I O S . 

Los Sres. qoe tengan c ié i l i tos pendientes de 
la Deuda del Personal, en la Dirección general 
de la pública, y gusten autorizar á I). . luán J o - é 
de Albisu, agente de negocios y vecino de Madrid', 
en la Coi nin prevenida, por Real úrt len inserta en 
la (iaeela del 6 de picieml'ie fiel corriente ano, 
se servirán, tan luego como dirijan la aiiloriza-
ciou, ponerlo en coiiociinienlo de I). . losé M a r l i -
ne7. Ilailina, vecino de Astorga, de «piien recibirán 
á MI debido tiempo las Láminas ó el equivalente 
en metál ico , deducidos los gastos. 

E l que se creyere con derecho á los bienes 
que dejaro.ii l l en jabé García y Ilosenda Cat ión, 
vecinos «pie fueron del pueblo de Villalalé, se 
présenlará en su misma casa ante los contadores 
«iregorio y Mateo C a ñ ó n , vecino el primero de 
Vill.isabariego, y el segundo de Santas ¡Martas, 
dentro del t é r m i n o «pie presonhe U ley desite 
el día de la inserc ión én el liolelin oficial de esta 
provincia, sirviendo de gobierno q u » el (pie no 
se presente en dicho t é r m i n o le parará el perjui
cio á «pie haya lugar. Villalalé y.Diciembre 8 de 
I 8 5 6 . = ü r e 2 o r i o Canon. 
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EL OÜIJOTE PARA TODOS, 
abreviado y anotado par un entusiasta ríe su autor 

Miguel de Cervantes Saaverira. 

Con este t í tu lo sale á luz, por primera vez, re^ 
ciuci'lo á un solo voliimen y con notas lamen
te aclaratorias de las palabras que hoy u ó están 
en •uso. ; 

' Forma un torno en cuarto e spaño l de 656 
página!:, buena eilicioii y barata, pues se vende 
en Mudriil á .10 i's, en rústica y á 12 en pasta eu 
la librería de la jHihlicidad, pasaje de Mateu, y 
en León en la de í i e d o u d o á 12 en rúst ica y f 4 

. en pasta. 

E l , Q U I J O T E B E L O S N I Ñ O S Y P A R A E ¿ 

WIKT.I.O. 

Con esle t/lnlo sale á iuz también , aunque 
más"rbreVM'to q-óe el anterior, el mismo 1). Q u i 
jote compuesto por Miguel de Cervantes Saavedra, 
fin un tomo en octavo español de: 537:"páginas, 
b u e n » edición y barata, .pues se v e n d é en M a 
drid en la misma l ibrería ..-á 4 'rs . ' éa 'rús t ica y a (> 
eii pasta,' y en 'er.ta ciudail en la de M a n ú e l G . B.t£ 
dundo á -6 eu rústica y 8 en pasta. 

m m m m m (¡EOGBAFII 
• . : ' ' ' • POR " •'•'• - , ' 

Ü O N F R A N C I S C O D E L V A L L E , ca tedrá t i co (lie 

i'etúi'ica y poética, y Director'del Instituto pror 

vincial de L e ó n . 

l i l « i l i lor rio tione o tra objeto en b p u -
blicacion <lc ésta obra pnraincnlc eletnen-

qii(> v.l aiixili.ii- la nieiiiorin de los n i 
ñ o s jioi* medio de vm verso iacil y acomo
dado á su gusto'y capacidad, con el orden, 
c o n c i s i ó n y claridad posible; siendo de a d 
vertir que al misino tiempo es niuy ú t i l 
fiara los mas adelantados, por cuanto a b r á -
z:i muy compendiosamente lo mas esencial 
de esta facultad con a l u s i ó n á muchos s u -
cesos. memorables de, la Historia. 

IJn lomo, en-buen papel e i m p r e s i ó n , 
qfja ' coinjirende la descripción general del 
g/obo terráqueo, y IQ particular de E s p a ñ a , la 
di; Europa, G e o g r a f í a anligua y un Compen
dio de ¿a T é r r a Santa. 
... .-Se vende, en L e ó n , imprenta y' l í l o g r a r 

fía de Manuel G o n z á l e z Redondo, calle N u e 
va niitii; 5, 4 8 is. 

C U A D E R N O S L I T O G R A F I A D O S 

USO DE LAS ESCUELAS DE INSTRUCCION PRIMARIA, 

P O R P. y R . 

Se ense.ñavá á .todos los n i ñ o s á leer ma
nuscritos, eligiendo entre estos los que pa 
rezcan mas út i l es , hasta tanto que haya en 
abundancia cuadernos lilografiados. (Art . 
62 del reglamento de escuelas,) 

Se vende en L e ó n en la l ibrer ía de R e 
dondo, calle Nueva n ú i n . 5., á;2 rs.. y medio. 

ALBUM RELIGIOSO. 
G R A N C O L E C C I O N 

de veinte y cinco composiciones l ír icas de los 
mejores poetas c o n l e i i i p o r á n e o s , sobre asun
tos del;.Evangelio.y-hechos de los A p ó s t o l e s . 

I I . l i S T R A D O 

con veinte y cuatro grandes y hermosas l á 
minas grabadas en acero. 

ppnsta de 28 entregas, y se Vende eh 
esta ciudad en casa de la "Viuda, c Hijos de 
M i ñ ó n , '} 4 1's- una-

M A N U A L D E E L Ó C T I E N C I A S A G R A D A , 
POR • 

D . J O A Q U I N R U B I O Y O R S 

catedrático de literatura española en la Üniversi-i 
dad de Valladolid, aprobada por la, censura 

eclesiástica. 

Se halla de venta en la l ibrería de la Viucla; 
é Hijos de. M i ñ ó n á 27 rs. , encuadernado á, la 
holandesa. 

G R A M A T I C A D E L A L E N G U A G A S T E - . 

' L L A N A 

s e g ú n ahora se habla,- ordenada por D . Vicentt í 
Salvá, novena edic ión , con todas las mejoras de la 
ú l t ima . Se vende,en esta ciudad en la l ibrería de 
la Viuda c Hijos de M i ñ ó n á 26 rs. 

LEON: EsTiiMcimnin iirwtinco n u Vit»i i auai n HiSo». 


